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Madrid, 25 de septiembre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE VESTUARIO DE OFICIO PARA EL 
PERSONAL DE METRO DE MADRID, S.A. (LICITACIÓN 6012500217). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

PPTEX, LDA 

La Condición 3.3 y el apartado 13 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establecen que el aval y el certificado del 
seguro de caución se confeccionarán conforme a los modelos del 
anexo III del PCP. Preferentemente, el documento acreditativo de la 
constitución de la garantía deberá ser entregado en formato 
electrónico autenticado mediante firma electrónica reconocida del 
representante de la entidad avalista. 
 
Revisada la documentación aportada por la licitadora PPTEX, LDA 
como documentación administrativa, se constata respecto a la 
garantía provisional aportada que el documento no se encuentra 
firmado electrónicamente, sino que la firma que figura en el 
documento es una imagen de firma electrónica de la persona que 
aparece como apoderado o representante legal de la entidad 
aseguradora en el certificado de seguro de caución aportado.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán aportar la siguiente 
documentación: 
 

• El certificado de seguro de caución aportado firmado 
electrónicamente por el apoderado o representante legal de 
la entidad aseguradora que figura en el propio documento. 

 
La fecha de la garantía provisional no podrá ser posterior al plazo de 
vencimiento de presentación de ofertas.  
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